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ALBA LUZ SÁNCHEZ DE AYERBE en nombre propio, a través del 

correo electrónico de la Secretaría de la Sala remitió escrito, solicitando le 

«informen la decisión tomada del Derecho de Petición radicado, el día 15 de 

septiembre de 2020», toda vez que su esposo, quien es demandante en el 

presente asunto se encuentra en un estado de salud delicado. 

 

Al respecto, es imperioso señalar que la solicitante no se encuentra 

reconocida como parte o apoderada en el proceso, por lo cual no le está dado 

actuar en él; sin embargo, es necesario hacer claridad que su solicitud de 

15 de septiembre de 2020, fue atendida por auto de 8 de octubre siguiente, 

notificado por estado a través del micrositio de esta Corporación en la página 

web de la Rama Judicial1. 

 

Asimismo, se puntualiza que con auto de 12 de agosto de 2020, se 

resolvió petición de impulso procesal elevada por el actor refiriéndole que 

debe esperar su turno para decisión conforme lo disponen los artículos 153 

de la Ley 270 de 1996 y el 18 de la Ley 446 de 1998: «Es obligatorio para los 

jueces dictar las sentencias exactamente en el mismo orden en que hayan pasado 

los expedientes al despacho para tal fin sin que dicho orden pueda alterarse, salvo 

en los casos de sentencia anticipada o de prelación legal (…)» 

 

                                              
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-del-distrito-judicial-de-neiva/100 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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